
  
FICHA DE INSCRIPCIÓN ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

EN SECRETARÍA ANTES DEL  10  DE JUNIO DE 2024 
 

LA PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, EXTRAESCOLARES Y EN LOS 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DEL CENTRO TIENEN UN CARÁCTER VOLUNTARIO. 
 
NOMBRE DEL ALUMNO/A:___________________________________ 
 

CURSO: _______________________ 
 

D/Dña. _____________________________________ padre/madre del 
alumno/a antes mencionado, deseo que mi hijo/a asista a las siguientes 
actividades. 
 

(Marcar con una X) 
 

 BAILE MODERNO 
(1º, 2º, 3º y 4º Ed. ESO) 40 € al mes Lunes - miércoles 

17:45 a 18:45h 

 TÉCNICAS DE ESTUDIO 
(1º y 2º Ed. ESO) 40 € al mes Lunes - miércoles  

17:00 a 17:45h 

 MÚSICA URBANA 
(1º, 2º, 3º y 4º Ed. ESO) 45 € al mes Martes - jueves 

15:15 a 16:15h 

 
PREPRACIÓN EXAMEN 
OFICIAL DE IDIOMA 
(1º, 2º, 3º y 4º Ed. ESO) 

40 € al mes Martes - jueves 
15:15 a 16:15h 

 VOLEIBOL 
(1º, 2º, 3º y 4º Ed. ESO) 40 € al mes Lunes       (17.00 a 18:00h) 

Miércoles (17:30 a 18:30h) 

 FÚTBOL SALA 
(1º y 2º Ed. ESO) 40 € al mes Martes - jueves 

17:30 a 18:30h 
 

POR FAVOR ES NECESARIO QUE RELLENÉIS EL FORMULARIO 
Titular de la cuenta: 
DNI:          
 
IBAN                               Código Banco o Caja    Código Sucursal              D.C. 
                 
Nº de Cuenta 
          
 
He leído, conozco y acepto el Reglamento que rige estas actividades 
Fecha y firma  
 
 
Mediante la firma de este documento usted se da por enterado que tiene derecho a que le sea reembolsado 
la cantidad adeudada de los recibos de comedor y/o actividades extraescolares (según nos haya solicitado 
previamente en el impreso), en caso de no estar de acuerdo con el recibo gestionado. Dicho reembolso 
deberá reclamarse en un plazo de 8 semanas, como máximo, a partir de la fecha de cargo en su cuenta. 
Pasado dicho plazo, bajo ningún concepto se podrá reclamar o reembolsar el importe correspondiente. 
                                                                                                                      
                         
     NOTA: Los gastos que generen los recibos devueltos correrán a cargo del titular de la cuenta 
Los datos personales reseñados se incorporarán a un fichero de datos del que es responsable el Titular del Centro y que tiene por objeto la adecuada 
organización y prestación de las actividades desarrolladas en este Centro Educativo. De conformidad con la ley Orgánica 3/2018 de 5 diciembre de 
Protección de Datos de Carácter Personal, usted tiene recogido y podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, cancelación y rectificación, 
contactando con el propio Centro. 

C/ ELFO Nº 74 
28027- MADRID TEL:.91.3673653  
www.colegioelfo.com 
                      

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
 

LA PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS,  
EXTRAESCOLARES Y EN LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DEL CENTRO 
TIENEN UN CARÁCTER VOLUNTARIO. 

1.- Las actividades extraescolares se abonarán mensualmente con domiciliación 
bancaria. 

2.-La comisión por gastos de devolución correrá a cargo del cliente. 
 
3.-Las altas y bajas deberán comunicarse en Secretaría por escrito y al profesor/a 
encargado/a de la actividad 15 días antes del inicio del mes siguiente en que se 
vayan a producir las bajas. 
 
4.- En el caso de que no haya constancia por escrito de las bajas en Secretaría, y 
una vez cobrados los recibos, no se efectuará la devolución de los mismos. 
 
5.- Cualquier comunicación que los padres deseen hacer llegar a los profesores de 
actividades extraescolares se encauzará a través de Secretaría. 

6.- Cada alumno/a deberá traer el material necesario que el profesor/a solicite para el 
buen desarrollo de las clases. Cuando dicho material sea aportado por los 
profesores/as responsables de la actividad, deben abonarlo a estos profesores/as. 

7.-Periódicamente recibirán información respecto a la evolución de sus hijos/as. 
 
8.- Los alumnos/as que no estén al corriente de pago no podrán participar en estas 
actividades. 
 

 
AVISO: PARA FORMALIZAR LA INSCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
EXTRAESCOLARES ES NECESARIO HACER UNA RESERVA DE PLAZA POR LA 
CUANTÍA DE 10 €, POR CADA ACTIVIDAD QUE SERÁN DESCONTADA DEL PRIMER 
PAGO INICIAL. 
EL PAGO SE DEBE REALIZAR EN LA CUENTA DEL CENTRO Y POSTERIORMENTE 
PRESENTAR EL JUSTIFICANTE DE PAGO EN SECRETARÍA. 
 

IBAN                               Código Banco o Caja    Código Sucursal              D.C. 
E S 7 6  0 0 7 5  0 3 1 2  0 0 

Nº de Cuenta 
0 6 0 0 1 5 1 6 4 4 

 

 
 


